
  

Guayaquil, Mayo 26 del 2014 PS: 

Señor 

BRYAN KEVIN BARRERA MUÑOZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía CARIBATECNI S.A. CARIBATEC , celebrada el día de hoy, procedió a 

elegirlo a usted PRESIDENTE, de la Compañía por el lapso de CINCO AÑOS. 

En el caso de ausencia o incapacidad temporal del Gerente General , lo reemplazara el 

PRESIDENTE de la Compañía con las mismas atribuciones. 

La Compañía CARIBATECNI S.A. CARIBATEC. se constituyo el 27 de Diciembre del 

2013, mediante Escritura Pública autorizada por el ABOGADO BERNARDO 

ARQUIMIDES ORTEGA MORA Notario UNICO del Cantón Coronel Marcelino 

Maridueña Provincia del Guayas e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el día 21 de Mayo del 2014. 

Muy Atentamente, 

    

    

AAA TRIVIÑO 
ABÍÓ AO OC 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE, de la compañía CARIBATECNI S.A. CARIBATEC,, 
para el cual he sido elegido, siendo de nacionalidad Ecuatoriana, con cedula de 

ciudadanía No. 0930237599. 

Guayaquil, 26 de Mayo del 2014 

BRYA 'VIN BARRERA MUÑOZ 
PRESIDENTE 
C.C.0930237599 
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stro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:23.516 Pond 

FECHA DE REPERTORIO:28/may/2014 VS A 

HORA DE REPERTORIO:13:40 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CARIBATECNI 

S.A, CARIBATEC, a favor de BRYAN KEVIN BARRERA MUÑOZ, de 
fojas 21.146 a 21.148, Registro de Nombramientos número 6.836. 

ORDEN: 23516 
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          Ab. Césa 
REGISTROS 

Guayaquil, 30 de mayo de 2014 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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